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COMPETENCIAS BÁSICAS  
 

• Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el 
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 

• Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 

• Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 
formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones 
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 

• Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 

• Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de 
un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 
 
 

COMPETENCIAS GENERALES 
 

• Conocer en profundidad y comprender los problemas jurídicos sociales más actuales y de reciente 
aparición, que plantean nuevos problemas al ordenamiento jurídico. 

• Adquirir las técnicas especializadas de utilización de los instrumentos jurídicos necesarios para la 
resolución de los complejos supuestos teóricos y prácticos planteados.  

• Aplicar en la práctica, con una actitud crítica y creativa, los conocimientos jurídicos adquiridos 
previamente, profundizándolos y ampliándolos. 

• Resolver problemas jurídicos complejos conforme a criterios jurídicos y deontológicos, basándose en el 
respeto de los valores democráticos, de los principios constitucionales y la diversidad social, otorgando 
un papel preponderante a la igualdad de género.  

• Obtener habilidades perfeccionadas en la argumentación jurídica -basada en sólidos fundamentos 
jurídicos- a la hora de expresar de forma oral y/o escrita las conclusiones jurídicas alcanzadas en sus 
actividades investigadoras o de futura práctica profesional (ya sea ante Tribunales especializados en la 
materia o procesos negociadores como negociación estratégica o intermediación), de un modo claro y 
sin ambigüedades. 


